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Esta edición incluye la Séptima Resolución de modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 3 y 
23, misma que se publicó el 18 de octubre último y entró en 
vigor el 19 de octubre pasado; por lo que respecta a las 
disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el 
portal del SAT, su contenido surtió sus efectos en términos de 
la regla 1.8, tercer párrafo, de la RMF para 2023, es decir, a 
partir de su publicación en el citado portal. 
Conviene precisar que el texto actualizado de las reglas que se 
modificaron o adicionaron mediante la Séptima Resolución, 
podrá ser consultado en el portal de SAT. 
 
Entre otras, con esta publicación se modificaron y adicionaron 
las reglas siguientes: 
• 2.5.3. Cancelación en el RFC por defunción. 
• 2.5.21. Personas relevadas de presentar aviso de 

suspensión o disminución de obligaciones. 
• 2.9.10. Solicitud para pago a plazos flexibles durante el 

ejercicio de facultades de comprobación. 
• 2.9.13. Aclaración de cartas invitación, exhortos o 

comunicados por incumplimiento a las disposiciones 
fiscales. 

• 3.1.24. Pago de recargos por diferencias derivadas de la 
aplicación de un coeficiente menor en pagos 
provisionales. 

• 3.1.36. Suspensión en el RFC de contribuyentes del 
Régimen Simplificado de Confianza inactivos. 

 



 

Asimismo, se incluye el Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas 
que se indican por lluvias severas y vientos fuertes durante el 
24 de octubre de 2023, publicado en el DOF el 30 de octubre 
de 2023. 
 
Por último, incluye la Octava Resolución de modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y anexos 1 y 1-A, 
la cual se publicó el 23 de noviembre último y entró en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el DOF, es decir, el 24 de 
noviembre pasado. Por lo que se refiere a las disposiciones 
dadas a conocer de manera anticipada en el portal del SAT, su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer 
párrafo, de la citada resolución, es decir, desde que se 
publicaron en el portal del SAT. 
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